
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext 70322 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto acepta renuncia poder. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00668-00 
 
Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la renuncia 
al poder otorgado por Systemgroup S.A.S., quien representa los 
intereses de la entidad financiera demandante, presentada por 
Operation Legal Latam S.A.S. (PDF 009). Poner de presente que 
el mandato no termina sino cinco (5) días después de la 
radicación del escrito de renuncia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 156 del 6 de octubre de 2023. 
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